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E. AZUMENDI, Vitoria
La Asociación de Municipios
Vascos-Eudel confia en recondu-
cir el duro enfrentamiento institu-
cional que mantiene desde hace
una semana con el Departamen-
to de Vivienda a cuenta de los
sorteos de pisos protegidos. Las
graves acusaciones del número
dos de la consejería, Javier Dean,
culpando a alcaldes, a los que no
identifican, de practicar el "en-
chufismo" y adjudicar pisos pro-
tegidos "a dedo", ha abierto una
crisis sin precedentes entre las
dos instituciones más importan-
tes a la hora de promover vivien-

da: los ayuntamientos y el Go-
bierno. En medio de este pulso,
Eudel aceptó ayer el ofrecimien-
to de diálogo hecho por el depar-
tamento para buscar un acuerdo
y no presentar el recurso que h~
anunciado contra la orden de la
consejeria que regula los sorteos.

Esa orden, que es el origen de
la polémica, obliga a sortear las
viviendas de protección oficial
promovidas por los ayuntamien-
tos con las mismas condiciones
que rigen para los pisos del Go-
bierno, imponiendo el listado de
aspirantes de Etxebide. Los ayun-
tamientos consideran que esa im-

intenciones del consejero se tra-
duzca en un acuerdo que le per-
mita desistir de la vía judicial. En
lo que se mantiene firme Eudel
es en pedir respeto para el "buen
nombre" de los alcaldes, "grave-
mente dañado de forma injusta e
injustificable en días pasados"
con las acusaciones de "enchufis-
mo" y "clientelismo".

El PSEha solicitado la compa-
recencia urgente de Madrazo enel Parlamento para que precise ,

qué ayuntamientos están come-
tiendo irregularidades y las medi-
das que vaa adoptar para recupe-
rar las relaciones con Eudel.

posición vulnera la autonomía
municipal. El consejero de Vi-
vienda, Javier Madrazo, de IV,
remitió ayer una carta al presi-
dente de Eudel, el peneuvista
K armelo Sainz de la Maza, en la
que le invita al "diálogo y al
acuerdo" para superar la "vía de
la judicialización".

Eudel aceptó el ofrecimiento
del consejero, pero recordó que
su decisión de interponer un re-
curs-o se debe a que la orden in-
cluye "contenidos gravemente le-
sivos" contra la autonomía muni-
cipal. Los ayuntamientos espe-
ran que la declaración de buenas


